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Don Ramón Tort Estrada y do::'ia María Josefa Arnáu Trias
han solicitado al¡toriz,acíón para ueK,íar, encauzar y abrir par
cüdmente un tramo de la riera de D8gas o de Alsina, que atra
viesa una i'in:.a d..;! su pro!lieqád, en tártl~ino municipal- de Begas
lBan,,-,:or.~1'. y ,

Este ~!iHbL~do ha resuelto:

Autorizar a d<ln Ramón Tort Estrada y a su esposa doña
Mar;a. Josc}a ArnáuTrias. para desviar, encauzar y cubrir
parciolmente un tramo de la riera' de Begas o de Alsina, que
atraviesa una ilnca. de su t'ropiedad, en término municipal
<le Begas (Barcelona), con objeto de una mejor utilización de
su finca, quedando legalizadas las obras, que ya están eje
cutadas, -s todo ello con arreglo a l~ siguientes condiciones:

1.a En las obras, ya ejecutadas, con arreglo al proyecto
presentado, suscrito en Barcelona en agosto de 1967 por el Inge
niero de Caminos dan Juan Antonio Tornes/Peralta, visado por
el Colegio de Ingenieros correspondiente; con un presupuesto de
ejecución material de 398.041,47 pesetas, podrá introducir la
Comisaría de Aguas del Pirineo Oriental' cuantas modifit";aciones
de detalle estime convenien'te, siempre que tiend.9.D. al perfec·
CÍonamiento del proyecto y no afecten a las características esen-

10. Queda sujeta esta autorización al cumplimiento de las
disposicÍQnes vigentes, o que se dicten en lo sucesivo, relativas
a la indw3tria nacional, contrato y accidentes del trabajo, y de-
más de carácter social, ad~inistrativo o fiscaL _

11. Queda prohibido, en el cauce que_ pasa a ser público
y en el actual que queda útil para el desagüe, 'hacer vertido
de escombros, acopios, medios auxHiares y en· general' de cual
quier elemento que pudiera representar un obstáculo al libre
curso de las aguas, siendo responss.bies los concesionarios de
los males que pudieran seguirse por esta causa c0l1. motivo de
las obras.

Tampoco se podrán realtzar vertidos de aguas residuales,
salvo q~e sean autorizadas en el expediente correspondiente.

Duraltlte la ejecución de las obras no se permitirá el acopio
de materiales ni otros obstaculos que dificulten al 'libre curso
de las aguas por el qmce que se trata de rectificar, siendo res
ponsables los concesíonarios de los daüos y per·¡ uicios que por
tal motiv;o pudieran ocasionarse.

12. Los concesionarios quedan obligados a cumplir, tanto
durante el 'período de construcción como en el de explotación,
las disposiciones de la Ley de Pesca Fluvial para la conserva
ción dejas especies dulceacuícolas.

13. Los concesionarios co.ns~rvarán las obras en perfecto es
tado V procederán sistemáticamente a la limpi¡;za del cauce cu·
bierto para mantener su yapacidad de desagüe y evitar enchar~

camíentos '
14. Esta autorización no faculta por sí .sola para ejecutar

obras en zona de servidumbre de Lurreteras y de caminos, por
lo que los- concesionarios; hahrún de obtener, en su caso, la ne4
cesaria autorización de los Organismos competentes oncargados
.de su policia y explotación.

15. Los concesionarios habrán de' satisfacer en conceptd de
canon por ocupación de t~rrenos de dominio público, de acuerdo
con lo establecido por.el Deneto número 134, de 4 de febrero
de 1960, la cantidad que se determine con base en dOCUIneoutos
fehacientes, que se aplicará a toda la superficie ocupada por
la cobertura en los terrenos del nuevo cauce y del actual que
quede útil para ,el desagüe, pudiendo ser revisado dicho canen
anualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.'" de la
citada disposición.

16. Los concesionarios elevarAn el depósito constituido ha.sJa
el 3 por 100 del presupuesto de las obias a ejecutar en terrenos
de,domtnio púbHco, el cual quedU¡'á como.fianza (h~finitiva P['.l'a

respcnder del cumplimiento de estas condiciones y sPt'ií devuelto
a lüs concesionarios una vez haya sido aprobada el acla de 1":.'c:o
nocimiento final de las obras.

17. La Administración se resorva la facultad de reVOLc.r CÓ:
ta autorización cuando le- considere conveniente por ll,utivus- eie
interés público, sin derecho a ninguna índcll1ni;,:,:ciún a favor úe
los concesionarios. . .-

La autorización para ocupar los terronos de dominio público
del nuevo cauce o del antiguo que queda útil para el desaguo
tendrá 'un plazo múximo de noventa y nU0!Y2 "',iíos~

18. Cadúcará esta autorización por incUlEj)Umiento de cual
quiera de estas condiciones y en los ca'ios prev;6tvs en .las dis4
poskiones v:gentos, declarándose la cadueici2.d seg\::n\os trá
mites ::it:;jalados en la Ley y Reglam,,.l"lto .de Oor,::;.s PúbJi;:;a:"

Lo que se hace público en cumplirnü;rlLo de las d¡,-<¡Jü~>j »)F S

vigenLes.
iAad;·;d, ce se~iullJ.¡re de 1974.-,1<:1 DinC:~(Jf·~",rnL por

:lc>_s.ft,_i<";n, e: Cümhnri() central de Aguas. n Ut'urstondo.

16. Caducará esta concesión por incumplimiento de estas
condiciones y en los casos previstos en las disposiciones vi
gemes, declarándose aquella caducidad según los trámites- se,·
¡'¡alados en la Ley y Reglamento de Obras Publicas.

Lo que se hace publico en ¿umplimiento de las disposicio-
ne.> vigentes_ .

Madrid" 17 de septiembre de 1974,-El Director general, por
delegacíón, el Comisario central de Aguas, R Urb¡stondo.

RESOLUCION de la Dirección General de Okas
Hidráulicas por la qUe se hace pública la-autoriUL
ción otOrgada a "Panamer Hotelera. S. A.:t, e ..ltal
me-r Inmobiliaria, S. A.!. para ~jecutar obras de
rectifi'tación y cubrimiento de un tramo del arroyo
def Coronel, en término municipal de MatbeUa
(Málaga). -

~Panamer Hotelera, S. A.», e ,,!talmer Inmobiliaria, S. A.»,
han sOlicttado autorización para ejecutar obras de rc.cUficación
y cubrimiento de un tramo del arroyo del Coronel, en término
municipal de Marbella. (Mitlaga,},y

Este '~inisterio ha resuelto:

Autorizar a_ las Entidades ~Panamer Hotelera, S. A.~, e
«Italmer Inmobiliaria, S. A.», para r-ectificar, encauzar y cubrir
un tramo del arroyo del Coronel comprendido entre CN-340 y el
mar a su paso por terrenos8'de unas fincas de su propiedad, en
termino mUnioipal de Marbella C~\lbi-laga), con objeto de mejorar
el aproyeohamiento de ias citadas fifi(;a,.<; y saneadas. y con su
jeción a las siguientes condiciones:

l.a Las obras se ajustarán a1 proyecto presentado, suscrito
en Málaga~en diciembre -de 1972 por el Ingoniero de Caminos
don José Luis Escolano Bueno, visado por el Colegio de Inge
nieroscorrespondiente, con un preSUp'.l"!3 t,.;> total de ejecución
material de 1.807.733,59 pesetas, en tanto n .. y('<;ulte modificado
por las presentes condiciOl>::'S. Las mod_Hkaciones de detalle que
se pretendan introducir, podrán ser autoi'izadas u {mh~madas por
la Comisaría de Aguas del Sur de Etipaña, siempr0 que tiendan
al perfeccionamiento del proyecto y no afecten a las caracte
risticas esénciales de la autorización o sean necesarias para
cumplir las condiciones de la misma.

2. U Las obras se iniciarán en el plazo -de un mes y deberán
quedar terminadas en el de seis meses, contados ambos a partir
de la fechll": de publicación de esta autorización en el «Boletín
Oficial del Estado...

Las embocaduras ce la zona cubierta se dispondrán con
sus impo.stas en forma de que ofrezcan el mínimo obstáculo a
la circulación de avenidas c.atastróficas. .

-1, o Los terrenos ocupados por el nuevo cauce pasan a ad
quirir el carácter de dominio público, así como siguen con el
mismo carácter los del antiguo cauce que quede útil para el
desagüe.

5." La inspección y vigilancia de las obras, taritodurante la
construcción como durante la explotación, quedal'án a cargo de
la. Comisaría de Aguas del SJ!r de España, siendo de cuenta de
los concesionarios las remuneraciones y gastos que por dichos
conceptos se originen, con sujeción a las disposiciones que les
sean aplicables, y en especial al Decreto número 140, de 4 de
febrero de 1960, debiendo darse cuenta a dicho Servicio del prin
cipio de los trabajos· indicados en la cláusula 2.!l Una vez ter
minados estos trabajos, y previo aviso de los concesionarios,se
procederá, por el Comisario Jefe de Aguas o Ingeniero del· Ser
vicio en quien delegue, al reconocimiento de las obras, levantán
dO!';8 acta en la que conste el cumplimiento de estas condiciones,
pI resultado de las pruebas efectuadas, los nombres de los pro
duc tares espaí101es que ha~ran suministrado los materiales em·
pIcados, la extensión de la superficie ocupada en los terrenos de
dominio público del nuevo cauce en el tr"mo del colector pro4
yectado y del actual que queda útil .para el desagüe, expresada
en~metros cuadrados, y el canon de ocupacíón, sin que pueda
hacorse uso de estas obras en tanto no sea aprobada el acta
por la- Dirección General.·

6.~ Se concede esta autorización dejando ti. ¡;;a.lvü el derecho
de p1'Opiedad y sin perjuicio de tercoro,quedando obligados los
concesionarios a demoler o modificar por su pH.::'te las ohr8.8
Clwndo la Administración lo ordene por interés general, sin de
recho a indemnización alguna.

1," Los concesionarios serán responsables de cuantos dalfos
puedan ocasionarse a interoses públicos. o privados, como conse
cucT:(la de las obras autorizadas, quedandoobligadd a su in-
demnización. ~

3." Se concede autoriz.ación para la ocupación de los terre
nos que son de dominio público, () que pasan a serlo, necesarios
para las obras. En cuanto. a las servidumbre$ legales podrán
ser deCl~etadas por la autoridadc:ompetente, una vez publicada
la autorización.

n." Los concesionarios no podrán destinar los terrenos oCU4
pados de dominio público del nuevo cauce o del actual que queda
util. para el, desagüe a la construct:ión de. vivíendas, pudíendo
dedIcarlos solo Q la construcción .de zonas verdes, y no podrán
cederlos o permutarlos sin la. previa aprobación dEi expediente
eorrospondlente por ~l Ministerio de Obras Públicas, y en todo
nuo fnantendrán su caráct-er demanial.
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•
HE[.OLUCION eJe la Dirección General de Obras
HiclnÍulicas por' la que 38 hace publica la autotiza
ción otorgada a don Ramón Tort Estrada y espo
sa. para legalizar obras de desvío y cllbrimiento
que ha ejecutarlo en W:, tramarle la riera d~ de
qas o Alsina., en término municipal de Begas (Bar
celona) .


